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Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana - Magdalena, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha paso al Despacho de la señora juez, memorial aportado por la apoderada judicial 
de la parte demandante, radicado el 31 de julio de 2023, por medio del cual solicita seguir adelante la 
ejecución. Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

EJECUTANTE ELIZABETH LÓPEZ GARCÍA 

EJECUTADA: JOSÉ JOAQUIN ALFARO BAZA 

RADICACIÓN: 47-707-40-89-002-2023-00051-00 

FECHA 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
Una vez revisado el memorial aportado por la apoderada judicial de la parte demandante, mediante el 
cual allega la constancia de notificación personal realizada a la demandada, utilizando los preceptos 
establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso, es decir, la notificación de manera 
tradicional enviando la comunicación a la dirección física del demandado, se le comunica a la parte 
interesada que siga con el impulso del proceso en los términos que dispone los artículos 292 ibídem, 
sobre la notificación por aviso.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

Jueza 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO N° 32 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 08 de AGOSTO de 2023 

 

José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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